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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   
 BOGOTA D. C. QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 
 
 
Reunidos los requisitos previstos por la ley, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
 ADMITIR la REFORMA de la demanda VERBAL DE 

EXPROPIACION promovida por Agencia Nacional de Infraestructura 
en contra de Consuelo De Jesús Echavarría Fernández, Rosa Amelia 
Echavarría Fernández, Luz Marina Echavarría Fernández, Eduardo 
De Jesús Echavarría Fernández, Aristóbulo Echavarría Fernández, 
Jorge Iván Echavarría Fernández, John Fredy Echavarría 
Fernández, Rosa Angelica Fernández De Echavarría 

 
Como la parte demandada ya se encuentra vinculada al 

presente asunto, se corre traslado por el termino de diez (10) días. 
 
Ante la presentación de la reforma de la demanda, se hace 

innecesario e improcedente entrar a resolver sobre la contestación de la 
demanda presentada por el curador ad litem a la demanda inicial. 

 
Notifíquese,  
 
El Juez,                                          

                                              
GERMAN PEÑA BELTRAN 
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